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: » CONGRESO DE DIPUTADOS.
Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  Ay u s o ; .

Sesión del dia 22 de mayo.
Abierta á las doce y cuarto, y leída el acta anterior fue aprobadas 
Orden del dia: contribución estraordínaria dé guerra.
El br. ministra de HACIENDA: El congreso.parece que ésta 

decidido a conceder al gobierno las facultades necesarias para que 
esta contribución se realice; pero al mismo tiempo parecéqbé* té trie- 
que tales facultades vengan á ser gravosas á Los pueblos, y por lo 
mismo me veo en la necesidad de dar sobre esto algunas esplicacio- 
nes. El Sr. Sancho hizo ayer un raciocinio que, si fuese cierto., se
ria incontestable, pues que sentó que al gobierno le quedaban los 
mistóos apremios que hasta el día, y por consiguiente era inútil y 
gravosa esia última parte, del artículo. S. S. procede en una equi
vocación, pues que admitida ia adición del Sr. Fernandez Gallardo, 
el gobierno no tiene medio alguno de cóácclon contra los ayunta
mientos para obligarles al cobro de las contribuciones, puesto qdtf 
por ella nu quedan responsables sino de la parte que hayan cobra
do. Ya el ministro anterior en su memoria manifestó que la cobran
za de las coi.tribucioues es ilusoria siempre que no haya medios coeí^ 
chivos contra los ayuntamientos, asi, pues, estos son siempre nece
sarios; pues si quedasen en su fuerza los que hasta el dia Se han re
conocido, el gobierno no admitiria esta nueva inulta, pue? que-no 
es su intento de modo alguno vejar inútilmente á los ay untamientos, 
y solo la admite, pues que con la adición del Sr.,Fernandez Gallar- 
de se ha destruido todo el meeanismo de las cobranzas. . •

Se me ha hecho mía especie de fecórivéncron suponiéndo qué 
admití aquella adición sin Ver todas sus consecuencias. No', beñores, 
admití el principio del Sr. Fernandez Gallardo porque 'éfecYivá-*. 
mente seria injusto que pudiendo suceder que haya pueblos á quie
nes se imponga una cuota que m> pueden satisfacer, se exigiese ésta 
de los bienes de los concejal es; pero admitido sst.e,principio^ eró in
dispensable buscar un medio de obligar en Iq  pb-sible á los ayunta-í 
mientos á verificar la cobranza, y el medio, adopt.ado por la coml-£ 
sion es la imposición de una multa que nunca pueda etceder del 6 
por too de la parte no recaudad 1. Vea, pues, el Sr. Sancho comoj 
queriendo su señor raque se coiíscrve lo que estaba eS'niblecidq quiere 
mas que el gobierno, pues hay Óilcrencia dé lespuúJcr con sus bie
nes de toda la parte no recaudada ó respunder sblámente del 6 po» 
too de esa misma parte. Si el congreso quiere que aun de este 6 por 
100 se fije un máximun, el gobierno por su' pt rte do Tendrá incoo- 
venrente en ello siempre que sea en Lamidad su-ficieme para hacer 
efectiva la recaudación. r

EL.Sr. SANCHG:' Cuando «yer' pedí la palabra contra el artí-i 
culo, me proponi i decir otra cosa muy dLiiina de Ja que dije; pero 
cambié de resolución por haber pipo al Sr. marques de Montevir- 
gen que el gobierno tenia facultades para imponer multas á los ayun
tamientos; y entonces hice yo el sene i'llo raciocinio de que si por.la'. ^ 
parte ya aprobad» el gobierno podía impoberias, era ociosa y per
judicial ésta últirira parré del artículo. El Sr. rhínistro de fíaciendá 
indicó ayer y acaba de decrr ahora que et ¿obiernó no tieiie'táleí 
facultades^y ciertamente no lo dirí ■ si no fuese asi;en tal caso ya 
voto el artículo, pero desearía que se redatiase con mas claridad y 
de modo que no (ludiese ofsecer ninguna bufia.

El Sr. LOPEZ (D. B4 is): k-a tewres diputados que han hablá->.; 
do en contra del arn'cnjo^e hallan divididos entre el deseo dacon-v 
ceder al gobierno medios eficaces para hacer efeCjti va esta cootribu-, 
Cion, y el temor de que estos me.t os vengan á producir demasiados 
compromisos para los ayuntaní-utos. La comisio-n, hichaudb entre 
esos mismos afectos, se I tíiitó a'establecer una reg’a general, dejan
do á la probidad é ilustración del gobierno Ja parte reglamentaria. 
El Sr. Fernandez G diardo receloso d» que pudiera abusarse, y.que
riendo salvar a los ay umamienlus de una respohgábiiidad ilimrrada, 
presentó su adición que aprobó el congreso para que los concejales 
no respondan con sus bienes sino departe que hayan cobrado. La 
comisión en este caso buscó un temperamento, que: sin dejar resul
tados exorbitantes, no fuese tampoco una nueva fórmula, y trató da 
dar al gobierno la facultad de imponer una multa solo en el caso de 
morosidad del ayuntamiento, y aun en ese caso fijó como término 
el 6 por 100 de lo no recaudado, dejando á la discreción del gobier-

fio eí designarla multa siempre que fuese inferior a esta cantidad.. 
Este 6 por too ha sido combatido poniendo el ejemplo de Madrid, 
y deduciendo que la limita podría subirá cerca de dos millones de 
reales: mas para esto se ha Sopuesto que en Madhid no se cobrase 
nada,.cuando por lo contrario es de suponer qué empleando los me
dios convenientes para hacerla cobranza, debe ser bastante corta la 
parte que quedé por cobrar. Sin embargo, la comisión esta cooíor-- 
me, para evitar un caso funesto á los ayuntamientos, en que se esta
blezca un máximum de cantidad fija, que pudiera ser de tres ó 1 tia- 
tro mil duros repartidos entre todos los capitulares; de manera que 
Si el 6 por loo de lo no recaudado es inferior á aquella cantidad, 
no pueda pasar la multa del 6 por too; y si este es superior, ud 
pueda esceder de la cantidad fija. La comisión adopta esta idea, y 
está dispuesta á redactar el artículo con toda la claridad que sea 
posible. , . , . .DespueS de haber hablado varios oradores se declaro el punto su
ficientemente discutido. , ,

El Sr. SANCHO pidió que se redactara el articulo conforme a 
las ideas espresadas por la comisión y el gobierno, y en consecuen
cia de esto se puso á votación la última parte de él en estos terminos.-

«Mas á una multa que nd podrá esceder del 6 por100 de la par
te no recaudada, y nunca de la suma de ^0,000 rs.”

Procediendo á la votación nominal según lo acordado ayer, re
sultó aprobada por 78 contra 55. . .

Se leyó el artículo siguiente que habla intercalado la comisión 
después del que acababa de aprobarse.

«Esta moka se impdndrá por el intendente con acuerdo del ase
sor y audiencia dé las oficinas y de los interesados.”

Hablaron en pro y en contra varios sdñores diputados y se de
claró el asunto suficientemente discutido; se leyó la siguiente adi
ción al artículo discutido del Sn Vilches. «Satisfecha la multa por 
el ayuntamiento, tendrá derecho de repartirla entre los contribu
yentes morosos^ como mayor aumento de la contribución, si acredita 
ante el intendente no haberse realizado el pago por causa de los mo
rosos.” . .

Apoyada ligeramente por su autor, áe desechó la adición, y se 
puso ó votación el artículo. El Sr. Olózaga pidió que se votara por 
partes y no se acordó. El artículo quedó aprobado. ,

Sé léyó el art. 31 aumentado nuevamente en estos términos:^ 
Art. 31. Se autoriza á los ayuntamientos para que en retribución 

de su trabajo cobren el uno y medio por ciento sobre todo los cupos 
del pueblo en esta contribución que repartirán proporcionalmente 
entre estos. Cuando el gobierno haga la recaudación por cobrado
res ó empresarios percibirá el uno y medio por ciento y otro tanto 
mas de la parte recaudada, quedando d su cargo la conducción de 
los caudales. ,

Se leyó y desechó una enmienda del Sr. Vdlaverde reducida a 
que en vez de decir, sobré todos los cupos, se dijese, de todos los 
cupos- :. -

" El aft. 31 fue aprobado.
Se leyó y'aprobósin discutir un artículo adicional que había de 

colocarse á continuación, del 3t, dice asi: «liste abono no se entien
de por las cantidades que ingreáan en papel.”

Sin discusión se aprobaron los dos siguientes.
Art. 3&¿ Los intendentes juzgarán del riesgo que pueda ofrecer 

en alguna ocasión la traslación délos caudales, y será de su obliga
ción el asegurarla, acordando con los comandantes generales las me
didas necesarias sin gravamen de los pueblos. ,

Art. 33. En el casó del artículo anterior les ayuntamientos per
cibirán únicamente la mitad del premio que se les señala en el ar- 
tículO3i, quedándola otra mitad á disposición del intendente para 
gastos dé conducción.

Se levó la siguiente adición. _
«Pedimos que después de pueblos y contribuyentes se anadan 

y corporaciones ó establecimientos especiales ye. m que se adicione 
un articulo que llevaría el número 35 en estos términos.

Art. 3<. Los documentos justificativos de que b >bia el articulo 
anterior, luego de liquidados serán tranSfcribles a favor de otros 
pueblos y contribuyentes para el pago de esta mismo contribución 
estraordinaríade guerra en las mismas provincias ó en otras dismv 
tas de las en que se hayan hecho las anticipaciones ó suministros.

Apoyada por cuatro de sus autores aquella adición , 
El Sr. Preside.nte anunció para el viernes la discusión sobre el 

diezmo, y levantó la sesión á las cuatro y siete minutos.
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Artículo de oficio.
, RBXLBS DECRETOS.

A virtud de la abolición de los mayorazgos en 1830 se eres»* 
ron derechos respetables; y los sucesos de 1823, cambiando aque
lla situación produjeron otros nuevos intereses no menos aten
dibles. La ley de 9 de junio de 1835 reparó del modo que las 
c rtes creyeron mas útil los perjuicios que estas vicisitudes cau
saron en ciertos casos, y al restablecerse la constitución de 1812 
mi gobierno juzgó oportuno revalidar las leyes y declaraciones 
hechas sobre vinculaciones en la segunda época constitucional, y 
sometió después á las córtes constituyentes varias disposiciones 
relativas á esta materia, las cuales motivaron un proyecto de ley 
que me lué presentado por aquellas para su sanción. De legisla
ción tan varia, no solo han resultado daños á los intereses de los 
particulares, sino conflictos también ó los jueces y tribunales del 
remo; y de tal modo se agrava esta situación, que el trascurso del 
tiempo ocasiona cada dia nuevos males, ya haciendo nacer dere
chos, ya alterando ó modificando y también poniendo en duda los 
existentes. En este estado, destituido mi gobierno de.medios Ó cor
poraciones ausiliares que faciliten con su dictámen la resolución de 
una cuestmn tan importante y que tanto afecta á la situaciompo- 
lt,ca e remo, y no satisfecho su celo para asegurar el acierto 

á pesar de haber oido el parecer del tribunal supremo de Justi
cia , ha querido conocer el voto de otras personas ilustradas, cu
yo resultado ha convencido mi Real ánimo de la necesidad de 
una nueva y detenida discusión, que al mismo tiempo que sea 
una garantía mas para todos los intereses , facilite tina solución 
satisiactona y equitativa en tan complicado negocio. Añádese 
a todo, en fin , que el estado y circunstancias de los dominios 
de U tramar produce nuevas dudas sobre si debe ser estensiva á 
ellos la resolución que se adopte en la Península. En su conse
cuencia, al propio tiempo que después del mas detenido exámen, 
oído el Consejo de Ministros, y conformándome con el parecer 

e supremo tribunal de Justicia, he creido conveniente negar 
Ja sanción al mencionado proyecto de ley sobre vinculaciones 
presentado por las Córtes constituyentes, he resuelto también 
crear una comisión compuesta solo del número preciso de indi
viduos que garantiza hasta cierto punto el acierto, á cuya espe- 
nmentada ciencia y circunspección confio el examen de los dife
rentes sistemas y proyectos que existen hoy en el ministerio de 
vuestro cargo , para que en vista de ellos y de los muchos tra
bajos que habéis procurado reunir hasta hoy, me proponga con 
ln diligencia proporcionada á la importancia del asunto, un pro
) reto de ley que abrazando la solución de las cuestiones políti
cas y legales existentes, contenga el modo mas equitativo y con
veniente de resolverlas, para que aprobado por mi Consejo de 
IVJmistms y obtenida mi autorización, lo presentéis inmediata-

“i ab^rles>y vengo en nombrar para dicha comisión á
. ícelas María Garelly, D. Joaquin Rey y D. Juan Antonio 

Gastejou, oe quienes espero no escusarán trabajo tan importante, 
y se esmerarán en evacuarlo con la brevedad que es tan conve
niente. endrelalo entendido , y dispondréis lo necesario á sil 
cumplimiento. Está rubricado de la Real mano. En Palacio á 
25 de mayo de 1838.—A D. Francisco de Paula Castro y Orozco.

Hallándose aliviado D. Manuel Latre, y permitiéndole ya 
e estado de sus heridas ocuparse de los negocios confiados á su 
cuidado, vengo como Reina Gobernadora en disponer que vuelva 
a encargarse del Ministerio de la Guerra, relevándoos en conse
cuencia de este encargo que tuve á bien conferiros por mi Real 
decreto de 20 del corriente, y quedando muy satisfecha del celo, 
y actividad con que lo habéis desempeñado. Tendréislo:enten
dido y lo comunicareis á quien corresponda. Está rubricado de 
la Real mano.-En Palacio á 27 de mayo de 1838.^ D. Nar
ciso de Heredia, conde de Ofalia.

min ist e r io  d e LA GUERRA.
, REAL ÓRDEN.

Escmo. Sr.: En la revista que la augusta Reina Gobernadora 
se igno pasar a las tropas en la tarde de ayer, quedó sumamente 
complacida del buen estado en que encontró el batallón provisio
nal de infantería que bajo la dirección de V. E. se ha formado 
V tl)0alt0 Eeganés; y S. M., que sabe los pocos días que 
v. L. ha empleado en su organización , me manda darle las gra
cias en su eal nombre, y & los gefes y oficiales que han contri
buido a este servicio ; esperando S. M. de los conocimientos de 

■ -y e su notorio celo que con la misma actividad continuará 
a op an o as medidas que considere conveniente para la instruc- 

n*zac*00 de cuantos puedan reunirse en el mencionado 
' p si o , a n de que en el término mas breve puedan marchar

á aumentar las filas nacionales en los ejércitos y cuerpos de nn 
raciones. •

De Real o'rden lo comunico h V. E. para su conocimientov 
eatisfaccion. Dios guarde & V. E. muchos apos. Madiid 2o 7 
mayo de 1838.—Ofalia.=:Sr. inspector general de infautería. 6

ESPAAA.
■ Málaga 19 de mayo.

En la sesión de córtes de 5 del corriente hemos visto que se 
dió cuenta de una queja de dona María del Castillo y dona Ana 
Cabrera, vecinas de Gomares en esta provincia, viudas la primfra 
de don José Castillo y la segunda de don Miguel Padilla, contra 
el Escmo. Sr. capitán general de estos reinos, por haber muerta 
(según dicen) sus maridos & consecuencia de la prisión que de ór- 
den de dicha autoridad sufrieron por causas de que al fin fueron 
absueltos. Este incidente ocasionó una ligera discusión en que 
manifestó el Sr. Séoane que tenia que hacer graves cargos al 
bierno, y con efecto vemos en la sesjon del 9 cumplida esta pa
labra, con un carácter de saña y animosidad que jamas hubiéra
mos creido que un general español emplease contra otro ausente 
y encanecido en el servicio de la patria y de la libertad. Y en t| 
número 352 del periódico titulado El Castellano se había publi
cado un artículo con el retumbante título de Cárceles de Málaga 
que luego se reducia á denunciar este hecho, lamentarlo, ponde
rarlo y acriminarlo con la intención piadosa con que todos los 
diarios de la oposición se han propuesto atacar las providencias 
del capitán general. También el Eco del Comercio y el Habla
dor dieron su puntadita sobre el asunto; porque es necesario con
venir en que el combáte se ha preparado con maestria, ejecutado 
con intrepidez y que se ha procurado hacerlo general y de gran
de impresión. 6

Con todo, pocas palabras serán suficientes para rechazarlo 
Victoriosamente. Las viudas de Castillo y Padilla^ ni han ele
vado semejante esposicion al congreso, ni fian dado poder á per
sona alguna para que la dirija á su nombre, según se nns fia ase
gurado. De consiguiente ese papel que ha ocupado á las cortes 
por espacio de mucho tiempo, y en cuatro distintas sesiones, que 
hubieran sido en otro caso empleadas en el servicio del pais, es
tá forjado por algún personage de los que por desgracia abun
dan en este pueblo, que no se paran en suplantar toda clase de 
firmas y documentos, y que no será estrano se descubra y casti
gue como se merece. ’

Bilbao 22 de mayo.
Se ha dicho anoche por mugeres venidas de Güernica, que 

bimon lorres se habia marchado, pero que quedaban allí los de
mas geíes confinados: se han presentado en sus casas 55 jóvenes 
de la aldea de Berracaldo, pertenecientes á la facción de Castor, 
los que han dicho que su gefe se ha despedido para Francia, y 
ellos creen va huido; pero sin duda será para tomar baños, cosa 
que hace tiempo pensaba hacer.

San Juan Pie del Puerto 22 de mayo.
Sabemos de cierto que el desgraciado Segarra, escribano de 

Burguete, ha muerto en Estélla de resultas de las heridas que re
cibió el 10 cuando se sublevó la tropa. En Aoiz , Lamsoaña,

Inm^dia^one,s hmay berzas carlistas muy conside
rables a las órdenes de García. Todos estos puntos distan de Pam
plona media jornada. Si el general en gefe viniera hácia esta úl
tima ciudad sena inevitable una acción formal. Hasta ahora no 
se han espenmentado en a frontera los efectos de la insurrección 
de las tropa» de don Carlos. Según algunos este se halla ahora 
en Larrasoana.

, Vitoria 29 de mayo.
. u A?teanoche sanó como acostumbra el imponderable Zurbano, 
Ín t? ? amanecer su caza de 24 ó mas facciosos, tu
vo que retirarse a la Guardia, porque le seguia toda la facción 
que estaba á este rededor. Se asegura que no ha tenido otra des- 
STa^v rn “ti °fiC!a henr° 1.eVemenlei t136 ha quemado algunas 
casas, y en ellas algunos facciosos ocultos. 6

_ Valencia 5 de junio.
r6 Se«ürbe C0" 2 del corriente 

dice habérsele presentado 2 facciosos, uno que fue trompeta del re- 
co^ad ? caballeria deJ, Rey» á quien según refiere, casi le hi 
costado la vida el empeño de quererse traer su caballo y arma- 
solo d^hió65, ’x dTObÍert° PreS° Para ser filado, 
solo debió su salvación á un descuido de la guardia. El mismo 
igualmente que los otros 7 que se presentaron entre aquel dia y
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ipr . ¡ anterior^ confirman que la facción se parte un pao entre cua- 
y cuenta que la tarde antes eu la Vall-de-Almonacid dijeron 

to V Lfaóciosos al mismo Forcádell que si no les daba de comer se
■ . A-J-- ' Ó . — cín nnnfíiator ■de rian todos á Segarbe, y que este pasó sin contestar.
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' El citado gobernador en oficio de ayer dice habérsele presen- 
,3j8 también el asistente de Viscarro con su caballo, armamento 
y la cartera de su amo< la cual solo contiene papeles de poco in- 
¡eres, cuyo asistente declaró haber oido en casa del mismo qué 
Cabrera y otros cabecillas principales habian sido llamados por 
jOn Carlos para tratar del modo de arreglar sus asuntos, y sacar 
f| mejor partido posible del mal estado de su causa, puesto qué 
]3guerra se concluía. También refiere que Forcádell ha pasado á 
Onda, y solo queda en la Vall-de-Almonácid Viscarro con nigu
as compañías y pocos caballos.

El brigadier Azpiroz cori lá fuerza dé sd mandó Continúa eii
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Segorbe. -
Lucena 30 de mayo. ,

Aunque loá estacionados en Villahermósa recibieron ofició 
para bajarse á Ayudar si teiriian en aquella villa, todavía per- 
niadCCen continuando su fortificación, también dicen si en Ayo- 
jaf fortifican el convento qué hace algún tiempo les sirve de 
hospital a  . - . .

Dias pasados, aunque pocos, sacaron de Cantavieja algunas 
piezas de artillería y bastantes víveres hácia Mordía; pues se 
nie ha asegurado no están muy contentos los que guarnecen su 
primera plaza de encerrarse en dla^ si como es de esperar^ nues
tro ejército reforzado trata de acercarse. Tanto eti Mordía como 
fn Cantavieja^ procuraban se ocul lasen las ventajas que han con-í 
seguido nuestras armas en este ines^ lo qüe les ha sido imposi
ble, y están desmayadísimos.

Anodhe se presentó Rufo con su batallón y unos cuantos ca
ballos en Alcora; venia de la parte de Onda, y en Seguida man
dó á todos los carpinteros hacer cajones para llevarse la losa qué 
queda en la fábrica; unos dicen que regresa á Onda, otros que 
para Mordía; pero ahora nada de cierto se sabe. Esta mañana 
ha habido muchos encarcelados, por no poder satisfacer Unas 
cartas de pago que con mucha actividad van cobrando por todos 
los pueblos- A cosa de las nueve se han observado sobre 2o ca
ballos entre la Foya Figueroles, de los que han subido seis hasta 
un cuarto del último; pero á poco han regresado á Alcora, pue» 
segün nie dice un forastero tenían por objeto-asegurar el paso 
de siete cargas de plomo que iban para Useras por el caminó del 
ViñeZj distante de esta como dos horas y media.

Barcelona 9 de junio. . .
De Tortosa con fecha 2 del corriente nos.dicen.—Hoy* 

mos visto pasar por la otra parte del Ebro á Cabrera y sus. sa
télites^ Con algunos carros cargados de lanchas y barquillas do 
pescadores, sin duda con el intento de pasar el rio, temiendo 
verse acosado por las valientes tropas de Oraá que según üoticMi
se hallaba en Alcaniz. r ,v^

— De Le'rida nos dicen. El 17 llegarán á esta 200 caballos-des
tinados al 72 y 42 qüe se. hallan en esta provincia, procedentes 
de los escuadrones á que pasó'revista óltimatnente la Reina'Go-
beruadora.
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De los partes recibidos en este gobierno militar desdé los 
primeros dias del mes de mayo hasta éLÚltinio.; resultan haberse 
presentado 50 facciosos en puntos fortificados, y haberse hecho 
ciento y tantos prisioneros á la canalla durante dicha mes, sin 
contar les de Rupit < y los qué de Una y otra clase habrán- caído 
y que dieron dichos partes qUe son del 2.4,- del 264 &c.x basta el 
31. Nada ocurre de nuevo, y a pesar de ello no cesó la emi
gración facciosa’ á Francia, y los somatenes de perseguir á los 
latro-facciosos. ' • • • • ' i":

FigUerás 6 de junio. - ■
El pueblo de Cabanas há solicitado fortificarse i y con esto 

tendrán' los facciosos otro1 punto menos dé’ dónde sacar cuantio
sos recursos. ,

Llers y .Mediñá van á fortificarse'también y con esto los 
facciosos recibirán un golpe terrible y se íes i a á cerrar una- rica 
mina < pues solo de Líers quizá han sacado mas de 208 libras ed 
poco tiempo. • ' . :

— De Perpiñan nos dicen.=Ya dije á V. qué eran muchos los 
que indecisos ó comprometidos por la cansa de D. Cários viendo 
el mal aspecto de ella y por otra parte la seguridad que podiá 
tenerse ya en ei gobierno de la Reina desde que la sensatez y el 
juicio presidian á sus actos, se han determinado ó retornar al seno 
de la madre patria pidiendo muchos pasaportes para las provin
cias de Andalucía, otros para las islas Baleafes y algunos tie
nen pendiente la solicitud para pasar con anuencia del gobierno 
de Madrid á viajar por Inglaterra ó Italia. Esta quiere decir qué

si continúan con juicio pronto volverán á sus hogarsi Idi fnti® 
chos que los abandonaron; unos por Créer que D. Carlos ioá 6 
ganar y otros para ponerse á cubierto de los atrópéllamiehtOS 
bullangas con qué ciertos hombres desacreditaron 13 cálida M6 
beraL • • 4 " H

He visto cartas de dos sügeíos diferentes qué de esta pesaron 
á esa, y ambos escriben én términos los mas satisfactorios di
ciendo, que nadie absolutamente les ha insnlfndó . qüe viven y 
pasean tranquilamente y que se han desengánaclb por fin de Id 
falsa persuasión erl que estaban de que era imposible vivir coii 
tranquilidad en un gobierno liberal &c. Szc. Estrfs cartas léidáB 
por otros que se hallaban en igual Caso que aquellos acabará dé 
decidirlos á volver á respirar los aires de la cara patria.

Perpiñan 5 de junio. .
El Pretendiente después de varias entradas y salidas de Es- 

íella, partió definitivamente el 30 de mayo para Tolosa ; por 
estar amenazada Estella por Espartero con artillería de gruesd 
calibre. .

Segarra ocupa algunos pueblos de la Cerdaña ; pero sin po
der hacer movimiento alguno seria Contra Püigcerdá en dbñdé 
no le temen. ’

Habana 25 de abril.
La ida del general Tacón (el 22 dicho) para la penínsülá há 

dejado á estos habitantes en la mayor consternación; Ahora sé 
espera ver si su sucesor Ezpeléta seguirá la misma forhia dé go
bierno , en cuyo caso ya estarán contentos: La despedida qué 
se le ha hecho es sin ejemplar, lo llevaron á bordo de la frágatá 
Union del capitán VictOry, con la mejor falúa del general To
pete, bogando los remos doce capitanes mercantes: La fragata 
fue sacada del puerto por un Vapor, Otro vapor sacó el berganJ 
lid de guerra que debe Comboyarlo hasta el Océano , y Otro va
por sacó también un bérgantin de guerra ingles, que al esta? 
fuera del Morro; lo saludó con 21 cañonazos: Los tres váporeá 
estaban llenos de gente qüe embarcaron grátis, y en Cada Uno ha- 
bia una música, qua hacia mas sensible este acto : los cónsules 
éstrangeros asistieron también con botes á acohipañárlo fuera 
del puerto: La vecindad está llorando la ida de este general; 
por los beneficios que ha recibido de él, ya pbr haber puesto 
^ste pais en una tranquilidad envidiable, yá por los edificios; 
obras y mejoras que ha héchó en la ciudad y püerto; asi es qué 
Sü despedida ha sido muy sentimental;

-—0—0—
Figuerás 3 de junio.

Desde la derrota de Zorrilla en Vilafan, ha mejorado consi
derablemente el espíritu público de los pueblos de este Am- 
purdan, en términos que algunos piden las armas y tratan dé 
fortificarse. Si esto se logra, como es muy regular, queda asegu
rada la tranquilidad del pais, y todavía confiamos ver concluida 
la guerra sin tener qüe lamentar tanto como otros pueblos sus 
funestos efectos. . .

Tenemos en esta villa al benemérito general D. Jaime bar
bó, sin que por ahora se sepa el objeto de su venida. Parece, sin 
embargo, que se trata de movilización de Milicia nacional pará 
relevar los puntes que ocupa la tropa, á fin de que pueda salir 
toda en campaña. . . .

Parte telegráfico del 1 ? junio. .
Escriben de Bayona con fecha del 30 mayó, que el general 

Odónelí con 4.000 hombres salidos de S. Sebastian ocupó el 29 
Vera, Lesaca, Echálaz y Zugárramundi, sin resistencia.

Parece que el cuartel general se ha trasladado á Villafráncá 
después de haber dejado organizada lá nueva milicia según el re
glamento vigente en varios pueblos^ y que la división Ayerie 
pasó por Esparraguera con dirección á Mantesa quedando Otra eii 
relevo de aquella en el campo de Tarragona.

— De Valls nos dicen*. .
Él espíritu público va reanimándose mas y mas cada diá; 

Vista la admirable cordura y disciplina de las dignas tropas que 
acompañan á nüestró invicto General, los pueblos van perdien
do las ideas tan poco lisongeras que de ellas tenían antes. En to
dos ellos son recibidos nuestros soldados con entusiasmo, y los 
paisanos se ápresüran á darles todo lo que necesitan, no pudien- 
do menos de confesar hasta los mas facciosos qüe la protección 
qüe por parte de las tropas de la Reinase les dispensa nunca po^ 
dian prometérsela. . . . . .

— Todos los dias van acogiéndose al indulto algunos ilusos de 
los qüe habian tomado parte en la empresa del levítico Rey, sien
do tratados ed los pueblos donde se presentan con la mayor con
sideración. Estos últimos dias lo han verificado dos en el pueblo 
de Áltafulla; . .. .

— Como esta comarca se halla ya bastante fatigada de tanto 
desastre, es de aquí que los paisanos mismos toman por su cuen-
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ta el deshacerse de tanto ladro-faccioso como pulula por aquí, tó- 
cando á somaten y saliendo en su persecución. Asi lo han verifi
cado los paisanos de Bonastre, quienes sabedores de que en una 
casa de campo de su contorno había una partida de pillos que la 
estaban robando, fueron allá rodearon la casa, logrando dar 
muerte a algunos de los ladrones que trataban de escaparse.

q . Reus 31 de mayo.
♦ 11 11 • S uueslrasautoridades deque en el pueblo de Cas- 
tellvell existía una partida de ladrones, mandó alli una partida 
distrazada de facciosos, á quienes aquellos creyeron tales; pero 
pronto tuueron que arrepentirse de su poca previsión, pues casi 

’ todos perecieron.

de USailorea.
OKDEN DE LA PLAZA DEL IJ PARA EL 14 DE JUNIO.

Siendo el dia de mañana la festividad del Señor, con arreglo 
á la ordenanza se cubrirá la carrera por la guarnición y Milicia 
Naciona de todas amias para el acto de la procesión que deberá 
salir de la iglesia catedral á las seis.

El regimiento Provincial nombrará una compañía que mar
chara á retaguardia de la custodia; y un cabo y cuatro soldados 
para que lo veHhqucn á los costados de la misma.

Dfcho cuerpo apoyará su derecha á la calle del Capiscol y 
cubtira las de S. Pedro Nolasco, Morey, y plaza mayor. La Mi- 
hcta Nanoya de artillería ocupará las Platerias, y el batallón 
de infantería lo demas de la carrera apoyando su derecha a la 
puerta principal déla Catedral.

La caDallería Nacional formará en batalla primero en la pla- 
í?a de Almudayna, y cuando se mande en la de la Catedral.

Los toques para dicha formación serán el primero á las tres, 
• 1 segundo a las tres y media y el tercero á las cuatro, á fin de que 
a las cinco estén las tropas en sus respectivos puestos.

La batería .le saludos hará los de ordenanza.—El brigadier 
gobernador.—Francisco de Luna. S

PArad ., Ihovincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarundas, Provincial.=:Juan Coll.

El ^yunta.nientp constitucional de la ciudad de Palma capital 
de la pi oDincia de las Baleares.

Practicado el repartimiento individual de los cupos que han 
per enecido a esta cmdad y su término por las contribuciones de 
ralla real, paja y utensilio y sus recargos correspondientes al pre- 
senteanoque importan, á saber: el de la talla con el recargo del 
Uiezpor ciento y retribución del seis por ciento, 20,525* §i 7O 4 
y el del utensilio con el tres por ciento, 20,163* 9, ha recul
ado al fuero de s. is sueldos por cada cien libras de capital la pri

mera y el de tres sueldos el de la segunda; á cuyo respecto debe
rán contribuir todos los empadronados en el catastro de esta ca-

'ní VÍdn°S 21 estad0 vecinos de la misma, por
X a ; e,l7 S,arIrC§o¡ada,,,ente á Iai^ruccion de .5 de ju

bo de .828, esto es, el .9 y 2o en eJ dja de h el 
«g^tuy 4. en el propio dia del mes de noviembre de este año. 
dicho ? ^ Qrdpna7ma'ldaá todos los contribuyentes afectos á 
dichos repartos, se presenten en los plazos señalados en estas ca-# 
SDectTv7,S,,t, 'n7! C¡31 ^toásatisfa¿er su res- 
pecuvecuota a D. Juan Mtrajles recaudador nombrado de las ci- 
*uias contnbucioñes, bajd la inteligencia de que demorando el 
pago se vera el Ayuntamiento en la necesidad de despachar con- 
ra los que no sean puntuales el apremio designado eh dicha íns- 

trocuon. i para que llegue á noticia de todos y nadie pueda ale
gar ignorancia se publica en los parages públicos acostumbrados 
de v-sta ciudad y término. Consistorio de Palma 12 de junio de 
,833. j"au Antonio Fuster.—-Antonio María Sureda.—Ña- 
al ^icolím.. Juan Mulet.—Por acuerdo del M. j. Ayunta

miento Miguel Ignacio Manera secretario. ’ '

eoncluso el contrata si. asi le 
acomoda, y dividido en cinco 
porciones á estancias que for
marán otros tantos remates^ á 
saber : ; : .

1? división llamada estancia 
deis Vilarts que contiene cerca 
de 2 1 fanegas de tierra sem
bradío, con derecho á las aguas 
del pozo llamado viejo. Rs.vn. 55604 7
í? división llamada estancia 

del Engulidor, que contiene 
unas 28 fanegas de tierra sem
bradío é igual derecho á las . 
aguas del citado pozo de la 
primera división. ...... 84037 9

3a id. llamada estancia Ca-. .
bayons contiene unas 2 4 fane
gas de tierra sembradío, y go
za del derecho de las aguas 
del pozo nuevo.........................

4- id. llamada estancia los 
Tudons, comprende la casa, 
era, cisterna y pajar del in
dicado predio unas 37 fane
gas de tierra sembradío y de
recho á las aguas del citado
pono nuevo................................

5a id. llamada estancia deis 
Viñots que - contiene cerca de 
32 fanegas de tierra sembra
dío con derecho á las aguas 
del poz.o llamado viejo ., . . .

El prredio llamado Bini
codrell de baix, compuesto de 
casa con sus oficinas corres
pondientes y de unas 171 fa
negas bosque y 2 fanegas sel
va, que perteneció á los agus
tinos de Cindadela , sito en el 
mismo distrito de Mercadab, 
hallándose arrendado como el 
anterior ..................................  

■ El predio llamado Barbá- 
chi que perteneció á los supri
midos agustinos del Toro, sito 
en el propio distrito de Mer- 
cadal dado en arriendo hasta 
29 setiembre 1840 que debe 
conservar el comprador, y con
tiene unas 84 fanegas de tier
ra sembradío^ 27 fanegas bos
que y 3 fanegas tierra inculta.
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CO^ZO^ PmKCZP^ DE REN^SY^RBITRIOSD1I AM0RTIZáGl0TÍ- 
hnl L í’'\bl[e,^ente de esta provincia ha dispuesto que en el 
balcón bajo de la casa consistorial de esta ciudad desde las 
ocho hasta las dte. de la noche de los dias que se espresarán 
se proceda a la venta en pública subasta de las fincas siguientes

FI\rAq Valoren ca- Id.enren- Dias
x PitaL ta anual, del remate

El predio Binicodrell de 
dalt, que perteneció á los su
primidos agustinos del Socor
ro de Cindadela, sito en el dis
trito de Mercad al en la isla 
de Menorca que se halla ar- 
1 endado por cinco anos que 
concluirán en 29 setiembre de 
1842, en la inteligencia que 

por los dos últimos años será 
libre el comprador de dar por

, . - . _ , --------- 107670
Bn cuanto á las fincas procedentes

corro de Cindadela no consta se hallen gravadas con carga al- 
de illó'rs ^ el'°nUent0 CStá á prestación del censo 
Ind 4 n'- Y otro ¿e. 37 rs. 27 mrs. por general obligación de 
todos sus bienes , adviniendo á los compradores que caso de gra
vitar sobre alguna de las espresadas propiedades acerca de lo 
que ee eetau praet,cando las diligencias oportunas, se je toará 
su cap,tal del importe de los plazos que tuoiese que pagar en lo 
Tí™ «l S^men de ambas obli,facU Lo
bierno Sp 7 OT',0“",'eotó P=ra su inteligencia y go-
torno. Palma ,3 de 1838.-C. C. l.=Jos4de Berraondo.

. REMITIDO.
acudido h°y un nacional á D. Gabriel Floriana 

en solicitud de papeleta que justificase la dolencia qu 
mente padecía, se le ha contestado por dicho facultati

^jantes documentos que escusasen de 
nacer el servicio el día de mañana
calJ'depEn15"'; had,d0 eS,a « 1», nacio- 
cales de Palma pueden o no estar enfermos el dia del Cornos ¿

"p? del raglameB,° Vi8™,e Se f™4»
• Pa "i3 ',bde JU"Í0 de l838.=Un nacional/

El du'Ts'Tl m T,y CÍrUgía de io, üla5
,n 17 1 a 5 men,e á las " y media vacunará eratis 
deh II de sus Juatas Slta enMontesion. Los que se presénten 
dU nin CVar Dna I”Pele,a co" «presión del nombre y apellido 
-te0:,:: d¿zpad7’.raa7"ya'>ey
— delleAcaden^^^Z^^ur 

j 3 ZPISOS DB par t ic u l ar e s .
JS1 día doce de este mes á las díp» da i« ~ ,,,una perra ivicenca de un año^^ ”

dar^una1 3 ftrfinte’- 4 Ia persona que Ja ha^a encontrado, i* le 
dará una gratificación, avisándolo en esta imprenta

FBLIPB GVASP EDITOR.—IM,MNTA NACIONAL.
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